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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 
 
1. Podrán participar enfermeras/os y/o estudiantes de enfermería de forma individual o en 
equipo multidisciplinar, siendo el primer firmante una enfermera/o y/o estudiante de 
enfermería.  
 
2. Se podrán presentar pósteres científicos originales e inéditos, relacionados con las mesas 
redondas y ponencias del Congreso (indicación y uso de medicamentos no sujetos a prescripción 
médica, los recogidos en las guías clínicas, así como productos sanitarios), así como pósteres de 
carácter libre, que comuniquen aspectos sobre la profesión, la problemática laboral y 
profesional y aportaciones o soluciones de futuro.  
 
3. El plazo límite de presentación de resúmenes es hasta el 06 de abril de 2023.  
 
4. Para la aceptación de la comunicación tipo póster es imprescindible que al menos uno de los 
autores/as esté inscrito/a en el Congreso. Todos los resúmenes serán sometidos a la 
consideración del Comité Científico que decidirá su aceptación, comunicándolo oportunamente 
a los autores.  
 
5. Los resúmenes se enviarán a través del presente formulario de envío de comunicaciones 
científicas a la dirección del Congreso: coe38tf@gmail.com como fichero adjunto indicando 
RESUMEN_ TÍTULO DEL POSTER. 
 
6. Normas para la correcta cumplimentación del resumen:  

a) El título irá en mayúsculas sin abreviaturas. 
b) Máximo de seis (6) autores, indicando nombre y apellidos completos.  
c) Ajústese al recuadro del resumen utilizando un máximo de 300 palabras.  
d) Si emplea abreviaturas, descífrelas la primera vez.  
e) El texto irá estructurado, preferiblemente en los siguientes apartados:  

a. Título  
b. Palabras clave (mínimo 3 en formato descriptores de salud DeSH/MeSH) 
c. Introducción  
d. Objetivos 
e. Material y Método  
f. Resultados 
g. Discusión/Conclusiones 
h. Bibliografía (formato Vancouver) 

f) Ni el en el título ni el resumen debe aparecer el nombre del centro o la institución.  
 

7. Todos los resúmenes serán evaluados para su aceptación por parte de los miembros del 
Comité Científico. Los resúmenes aceptados serán publicados en formato electrónico y/o en el 
libro de actas del Congreso, salvo que los/as autores/as no den su autorización expresa.  
 
8.- El Comité Científico comunicará a los autores del trabajo su aceptación o rechazo.  
 
9.- Una vez aceptado todos los autores deben enviar el póster definitivo en formato pdf antes 
del 16 de abril de 2023, al correo del congreso(coe38tf@gmail.com) , independientemente que 
opten a premio o no). 
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10. Normas para la presentación de posters científicos:  

a) Impresos en medidas: 100 cm x 125 cm (vertical).  
b) Tamaño de letra: correcta lectura a un metro y medio (1,5 m) de distancia.  
c) Estructurado en los siguientes apartados:  

a. Título  
b. Autores  
c. Institución/Filiación. 
d. Introducción  
e. Material y Método  
f. Resultados  
g. Discusión/Conclusiones  
h. Bibliografía (formato Vancouver) 

 
11. El Comité Científico del Congreso concederá un premio a la mejor comunicación formato 
póster científico. Para optar a premio, ha de consignarse en la hoja de resumen y debe remitirse 
el trabajo completo al correo del Congreso (coe38tf@gmail.com ) una vez aceptado el trabajo y 
antes del 16 de abril de 2023. El formato del trabajo completo será en pdf e ira identificado 
como JORNADAS_TÍTULO DEL POSTER. 
 
12. Los autores/as son responsables de la originalidad de los trabajos frente a terceros.  
 
13. Eventualmente, y con posterioridad al Congreso/Jornada, la Organización solicitarán a los 
autores/as de los trabajos mejor valorados por el Comité Científico, un texto o trabajo completo 
para su inclusión en una publicación adicional. Para ello se solicitarán permisos adicionales.  

 

 

 


